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“El respeto del derecho 
internacional no 
admite excepciones”

Chile en la ONU

“No reconocemos el régimen de Maduro, pero las graves violaciones a DD.HH. en 
Venezuela no tienen una solución militar”, expresó la embajadora ante la ONU.
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C
hile afirmó este lunes 
en el Consejo de Segu-
ridad de la ONU que 
“el respeto del derecho 
internacional no admite 

excepciones, incluso cuando se trata 
de abordar la ilegitimidad de un 
presidente”.

“Chile no reconoce el régimen de 
Maduro, pero las graves violaciones a 
los derechos humanos que enfrenta 
Venezuela no tienen una solución 
militar y solo pueden abordarse 
mediante procesos pacíficos, gra-
duales e inclusivos, que consideren 
las legítimas aspiraciones”, indicó la 
representante ante la ONU, Paula 
Narváez.

Según la diplomática, “el futuro de 
Venezuela debe construirse con elec-
ciones libres, participación ciudadana 
y acompañamiento internacional y 
no con acciones que puedan abrir 
precedentes peligrosos”.

Narváez recordó que Chile también 
“perdió democracia” y sufrió “inter-
vención extranjera”, en referencia 
a la ayuda que recibió de Estados 
Unidos el general Augusto Pinochet 
para derrocar al presidente socialis-
ta Salvador Allende en el golpe de 
Estado de 1973.

“Chile recuperó la democracia 

Una joven se viralizó al encarar a un grupo 
de personas que se encontraba nadando 
en un sector donde está prohibido en el 
Parque Nacional Torres del Paine, situación 
que quedó registrada en un video de redes 
sociales.
En el registro se puede escuchar cómo la 
mujer les advierte que no pueden ingresar 
al agua, ya que se trata de un parque na-
cional con normas destinadas a proteger el 
entorno natural. Sin embargo, en lugar de 
tomar consciencia de la situación, uno de 
los sujetos cuestionó que la joven estuviera 
grabando y minimizó el hecho.

“Estuvimos 30 segundos. Yo creo que nada 
que ver que nos caguí la onda si lo esta-
mos pasando bien”, le contestó uno de los 
involucrados.
Posteriormente, la mujer aseguró en su cuenta 
de Instagram que en el sector existen carteles 
visibles que prohíben nadar o ingresar a los 
cuerpos de agua dentro del parque.
“Está ahí, a la vista de todos, a menos de dos 
metros de esta situación, pero aun así pode-
mos ver a estos personajes haciendo lo que 
quieren, como si se tratase de un balneario y 
lo peor es que se indignan por que las llaman 
la atención”, concluyó la mujer.

Denuncian ingreso a zona protegida de Torres del Paine

Nuestro país emitió una declaración con Brasil, Colombia, España, México y Uruguay, 

donde condenó “las acciones militares ejecutadas unilateralmente” por EE.UU.

El Tribunal Calificador de Eleccio-
nes (Tricel) proclamó este lunes 
oficialmente a José Antonio Kast 
como Presidente electo de Chile, 
tras validar y declarar ajustado a 
derecho el último proceso electoral, 
en una ceremonia que contó con 
la presencia de dirigentes de los 
partidos de derecha y también de 
algunas colectividades del actual 
oficialismo. Y en la oportunidad el 
futuro Mandatario reiteró su respaldo 
a la intervención de Estados Unidos 
en Venezuela, que derivó en el 
arresto de Nicolás Maduro. 
Minutos antes del mediodía, Kast 
llegó al edificio del Tricel, ubicado 
en calle Compañía, acompañado 
por su esposa María Pía Adriazola 
y su hijo mayor, el diputado electo 
José Antonio Kast Adriazola. En 
la instancia se firmó y entregó la 
sentencia de calificación y el acta 
de proclamación, formalizando su 
triunfo en las urnas.
Tras entonarse el Himno Nacional y 
el discurso del presidente del Tricel, 
el mandatario electo se refirió ante 
la prensa a la captura de Nicolás 
Maduro, calificándola como una 
señal positiva, pese a que el presi-
dente de Estados Unidos, Donald 
Trump, ratificó a Delcy Rodríguez 
como interlocutora del régimen 
venezolano:
“Mantengo siempre una misma 
línea y creo que es una buena 
noticia que se haya detenido a un 
dictador y eventualmente al líder del 
narcotráfico y el crimen organizado 
que afectó los destinos de todas 
las naciones que lo circundaban. 
Por lo tanto, detener a una persona 
que dirigía una situación como esa, 
para mí sigue siendo una buena 
noticia”, dijo.

con diálogo y apoyo internacional”, 
agregó.

La representante de Chile alertó 
además que un conflicto armado 
en Venezuela “tendría consecuen-
cias devastadores en la región” y 
“agravaría aún más las dinámicas 
de desplazamiento, seguridad y 
vulnerabilidad”.

“América Latina debe seguir siendo 
una zona de paz”, añadió.

Los Gobiernos de Brasil, Chile, 
Colombia, España, México y Uru-
guay rechazaron el domingo en un 

comunicado conjunto “las acciones 
militares ejecutadas unilateralmente 
en territorio de Venezuela”, en las 
que fueron detenidos el presidente 
Nicolás Maduro y su esposa, Cilia 
Flores.

Los seis países también manifesta-
ron su “preocupación ante cualquier 
intento de control gubernamental, 
de administración o apropiación 
externa de recursos naturales o 
estratégicos”, como lo manifestó la 
víspera el presidente estadounidense, 
Donald Trump.

Kast tras ser 
proclamado 
por el Tricel: 
“Detener a 
un dictador 
sigue siendo 
una buena 
noticia”

El futuro de Venezuela debe construirse 
con elecciones libres, participación ciu-
dadana y acompañamiento internacio-
nal y no con acciones que puedan abrir 
precedentes peligrosos”

Paula Narváez
Embajadora ante la ONU
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